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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E M IN ISTROS 

S. M . el RUY Don Alfonso X I I I 
(Q. D. G. ) , S . M . !a REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS, A A . RR. e! 
Príücipa t!4 Aaturifls é Infantes, con-
íhiüan 5 i i ! ncvsdad en su importante 

De !¡,:ur.i beneficio disfrutan l a i 
ám&s personas de la Augusta Real 
Famlürt. 

(Gaceta del día 30 de A b r i l de 1914 ) 

"dtfBaRSí omi. DEU PBOYIHCIA 

A G U A S 

En el expediente incoado á i n s t a n 
cia de D. José Labayen Avian. D i 
rector Gerente de la Sociedad Anó
nima «León Industr iah, en nombre 
y representación de la misma, s o l i -
citiindo autorización para la coloca
ción de perlfngas automáticas de 
eje horizcntal sobre la ccronacicn 
de la presa, perteneciente al Sallo 
de Sorribo dfi que es propietaria la . 
mencionada Sociedad ro r i oncesión S n:¡sma en quien ce!egue. 

| mismas condiciones que se fi jaron 
al si ' l to á que cortesponde y las ane
jas siguientes: 

1. " Las obras se ejecutarán con
forme en un todo al proyecto pre
sentado y f l trrado por el Ii geniero 
Industrial, D. José Labayen Avian 
en 15 de Octubre de 1915. 

2. " Quedará rebatido él número 
de perlatigas necesarias para que en 
todo tiempo disfruten los vecinos de 
Cerezales, de la cuntidad de agua 
para el riego fijada con arreglo a la 
condición 5.° de la concesión del 
«Sallo de Sorribo» ó en su defecto, 
se dejará que rebase por la nueva 
coronación. 

5.a Esta concesión r,o da dere
cho á mayor cantidad da agua que 

! la otorgada en 2 de Diciembre de 
1905. 

4. " Las obras darán principio en 
el plazo de seis meses, contados 
desde la fecha de publicación de la 
concesión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y quedarán termina
das en el de un año, á partir del mis
mo origen de tiempo. 

5. " El concesionario queda obli
gado á poner por escrito en conoci
miento de la J e f a t L r a el principio y 
terminación de las obras. 

6. a Todas las obras serán ins
peccionadas per el Ir.genlero Jefe 
de Obras públicas ó Inge i ie ro de la 

de 2 de Diciembre de 1905, se ha 
dictado ¡jer el Gobierno civil de esta ! 
provincia, con fecha 14 del mes ac
tual, la seguiente providencia: 

Resultando que anunciada la peti
ción en el BOLETÍN OFICIAL de o de 
Diciembre de 1915, á f in de que 
dentro del piazo de treinta dias, fer-
mularan re carnaciones los que se 
creyeran perjudicados con el pro
yecto, no ̂ e presentó ninguna: 

Considercrdo que hecha sobre el 
terreno la confrontación del proyec
to per el Ir geniero de caminos, don 
Zacarías Martín G i l , resulta que las 
obras se adaptan á la realidad, y per 

Daaa cuenta por el concesio
nario de la terminación de las obras, 
se presenterá stbre el terreno con 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas 
ó Ingeniero de ia misma, en quien 
deleyue, á efectuar su recepción, de 
cuyos resultados se levantará acta 
por duplicado, entregando una al 
concesionario y elevando otra á la 
resolución del Sr. Gobernador civil. 

S.a Todos los gastos que origine 
la Inspección y reconocimiento de 
las obras ternimadas, serán de cuen
ta del concesionario. 

9.:l Esta concesión se entiende 
hedía á t i tulo precario sin perjuicio 

lo tanto, sen' ejecutables, coriferme ! de tercero, y salvo el derecho de 
a1 mismo, sin que haya perjuicio de i propiedad, 
tercero ni se lesionen intereses del \ 10. La falta de cumplimiento por 
Estado'.de acuerdo con lo informado s parte del concesionario á cuaiquiera 
por el Consejo provincial de Fomen
to, la Comisión provincial, y lo pro
puesto per el Ingeniero j e f e de 
Obras pViblicas, he resuelto olargcr 
i.¡ autorización solicitada con las 

de estas condiciones, será causa de 
caducidad y para su declaración se 
seguirán ios trámites marcados en la 
ley general de Obras públicas y Re
glamento para su ejecución. 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario en escrito de 25 del S 
mes actual, al que acompEÜa una pó- s 
liza de 75 pesetas, las condiciones \ 
que sirven de base á esta concesión, f 
he dispuesto se publique como re- ! 
solución final en el BOLETÍN OFI- \ 
CIAL de la provincia, según [ rescri- j 
be el art. 24 de la Instrucción de 14 jj 
de Junio' de I8t¡5, concediendo un c 
plazo de treinta dias para que los in
teresados en el expediente, puedan 
interponer contra la misma recurso 
contencloso-admlnistrativo ¡ in te el 
Tribunal provincial en primera ins
tancia. 

León 27 de Abr i l de 1914. 
El Gobernador interino, 

Me lquíades F. Carr i les 

O B R A S P U B L I C A S 

C u i u I n u N v c e i i m l e a 
ANUNCIO 

Con objeto de evitar pérdida de 
tiempo que pudiera perjudicar los in
tereses de los Ayuntamientos que 
deseen acudir al 2.° Concurso de 
Caminos Vecinales y puentes econó
micos, se previene á todos los M u 
nicipios de la provincia qne todo 
Ayuntamiento que desee acudir al 
mencionado concurso, solicitando ia 
inclusión de algún esmino ó puente 
que no haya pertcnfcido á aigun 
plan de carreteras, legalmente apro-
b a r Í D j d e b e r á solicitar"inmediaiamen-
te la declaración de utilidad pública; 
advirliéndcles también que las pro
posiciones para el concurso deben 
presentarse en los eslados impresos 
que se fúCilitarán á los que lo solici
ten en la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, sita en esta capital, 
plazuela de Torres de Omaña, nú
mero 2. ! 

León 50 de Ahr i ! de 1914. f 
El Gobernador Interino, 

Melquíades F. Carr i les j 

F.rpropiaelones \ 
Por providencia de hoy, y en Vir- ] 

tud de no haberse presentado reclr-.-
mación a l g u n a , h:-' acordado decla
rar la necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en l;i u-laciói: 
publicada t-n el BOLUTIN OFICIAL de 
la provincia de 18 de Febrero último, 
y cu)a expropiacir n es Indispensa

ble para ¡a construcción de la rr.mua 
de enlace con la carretr rn de tercer 
orden de León á Vil'ar.ueva de Ca
rr izo, trozo 1 ". en el término rreni-
cipal de San Andrés del R í l u r e d o ; 
debiendo iosf ropiet i r ios áquienes ¡a 
misma íi> cía, resigntr el perito que 
haya de representarles en las opera
ciones de medición y tasa, y en el 
que concurrirán preMs»mentó, algu
nos de ios requisitos que deiern'iñf n 
los artículos 2! de la Ley y 52 del 
Regidmento de Expropiación forze-
zosa v:ger,le; previniendo á los inte
resado, que de no concurrir en el 
término de echo días á hacer dí:ho 
non bramiento, se entenderá que se 
conforman con el designado por la 
Administración que lo ¿s el Ayudan
te de Obras públicí s D. Wence.-lío 
Menérdez. 

Leer, 27 ¿e Abri l de 1914. 

El Gcber r rdcr Interino, 
Melquíades F. Carri les. 

D O N M E L Q U I A D E S F . C ' A E P . I L E S . 

GOl'.EXNADOU C I V l l . l.N"n¡Kl\T0 LK 

ESTA PROVINCIA. 

H.-go srbr-r: Que solicitada por el 
Alcalse del Ayunte miento de L.:s 
Barrios de Luna, con crrrg 'o a! sr-
tícu--- i . " di- la Ley ce t ü ' d e ¡cr io 
de 19; 1. 7 " dt I R. gi . mentó y Re al 
orden de SS de O c t t t i e del n h t r o 
año. ia decían-cien de lit iüdsd púb'i-
ca un puente eccr c'irico tebíc el 
río Lera , en el cí ininc que- nnt ' j s 
barrios drnemir rdos ce La Ms ta , 
Cat 'e ra . -San Jupn. Les Llares .y el 
pueble de Irr-de, del mismo Ayunta-
miente, cen la cerreiera dí: a de 
Leer á C;l>calles á Bein.cnie: lie 
dtepütsto con i m o f o á las d i i j o s i -

i clores citadas. Mtrir uní1 h i t tmhdón 
| púbii.-a. señalando el p'rzo de ^On-
\ ce diaí . -A fiti t'e que datante ¿.i, i t:e-
I dan k r n m ' m e r tc lu rac ioner ¡mte 
f, el A ju r t ^m ien to . 
I Le< n 30 de Abril de 1914. 

M e l q u í a d e s : F. C a r r i l e s . 

M I K i S T E R I O DE FC M E N T O 

K K A L CUJÍ.'!";-

Mr»- S r : Pata de: v.-.C!líd¡idts ¡i 
los ¡ !>vh.c* que d . - s i ¡ -:.dir ni i e-
guiidi; Cot:ci,rso de su; v . n r i onc j de-



cernirlos vecinales y puentes econó
micos, y no tuvieron ia previsión de 
solicitar con tiempo suficiente la de
claración de utilidad pública exigida 
por unos y otros por las disposicio
nes vigentes; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni
do á bien autorizar á los Goberna
dores civiles d e las provincias, en de
legación del Ministro dfi Fomento, 
para que hasta el 25 de Msyo próxi
mo puedan decbrar, con carácter 
provisional, la utilidad pública de ca
minos vecinales y puentes económi
cos que se hayan sometido á infor-
macicn pública ¿tirante e¡ plazo 
prescrito de quince dias, y respecto 
dé la cual no t e r g i n duda alguna, 
sin perjuicio de ser resuella dií init i-
vamtnte dicha declaración por el se
ñ o r Ministro de Fomento, antes ó 
después d e la celebración del ci tado' 
Concurso en e l indicado dia 25 de 
Mayo. 

Lo que de Real orden comunico á 
V !. nara su conocimiento y efectos 
consiguiente. Dios guard;: á V. I. 
muchos años. Madrid, 28 de Abr i l de 
1914 .=p . O. , Ah i l i o Ca lderón . 
l imo, señor Director general de 

Obras públicas. 
Oaccta del d¡:i SU 'te Abril de \ 9 U . ) 

MINISTERIO 
DE L A G O B E R N A C I Ó N 

DIRl iCCIÓX r.l i.NIÍR.U. DE A D M I X I S -

THACIÓN 

Si 'n- iün íí.n—^'«'ísm-tnilo I." 
Presutrnesto.* y créditos 

instruido el oportuno expediente 
er. este Minister io, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Diputado provincial D.Iseac Alonso, 
contra acuerdo de esa Diputación, 
por el que se decbró extinguida la 
resposabüidrd de l Depositario don 
Cándido Garcín RiVas, sírvase V. S. 
redamar y remitir los antecedentes 
del caso y ponerlo, de oficio, en co
nocimiento de las partes interesadas, 
á fin de que en el p'azo d e veinte 
diss.á contar desde la publicación en 
el E ü L E i i N O i - i c u L d e sea provincia 
d e la p r e s e n t e orden, p u e d a n alegar 
y presentar ¡os documentos ó just i 
ficantes q u e comidered conducentes 
á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Ma i r i d '¿8 de Abri l de 1914.=E1 Di 
rector general, Quejaría. 
Sr. Gobernador civil de León. 

En Astorga: cajas 1 y 2, D Juan 
Sánchez; en La Bañeza: cajas 5 y 6, 
D. Ignacio Alonso; en León: cajas 
3 y 4, D. Ricardo Fanjul ; en Boñar: 
cajas 9 y 10, D. Euseblo Alonso; en 
Ponferrada: cajas 7 y 8, D. Juan de 
la Lama; en Riaño: caja 15, D. Ma
nuel González; en Sah'-igún: caja 12, 
D. José Recio; en Valencia: ceja 14, 
D. Bernardino Pérez; en Villafranca: 
caja 15, D. Mart in Alvarez. 

Utilizando los impresos remitidos 
con las cajas, y siguiendo las ins
trucciones en ellos contenidas, los 
Sres, Maestros harán los pedidos de 
obras al encargado de la Biblioteca 
en su respectivo part ido, aprove
chando, por ahora, como único me
dio para los envíos y devoluciones, 
sus viajes y los de personas de su 
confianza á la cabeza del mismo. 

Todos los años, durante la prime
ra quincena de Eneio, cambiarán de 
partido las cajas, y el cambio se 
a n u n c i a r á oportunamente á los 
Maestros. 

Además, con el f in de saber quie
nes uti l izan los servicios de la Bi 
blioteca, comprobar los resultados 
del sistema establecido y aprove
char en su beneficio las lecciones de 
la experiencia, se llevará trimestral
mente una estadística, ajustada á 
mode'o oficial, en la que se consig
narán cuantas indicaciones se juz
guen recomendables á su mej j r fun
cionamiento. 

Con esta importante institución 
circum-escolar, que funciona análo
gamente en las demás provincias de 
España, se aspira á combatir el anal
fabetismo práctico de los que sa
biendo leer no leen, despertando la 
afición al l ibro y á la lectura, y á 
completar la acción de la Escuela 
difundiendo ideas y llevando á todas 
partes elementos de cultura y de 
progreso. 

El Magisterio, en cuyas manos ha 
puesto el Gobierno tan poderoso 
medio educativo-instructivo de sí 
mismo y de los demás, está moral-
mente obligado á demostrar con ac
tos que se halla capacitado para ob
tener de él todo el provecho posible. 

Asi lo espera el que suscribe del 
de esta provincia, no dudando que 
su interés, su cultura y su activa 
propaganda, lograrán el buen éxito 
de la institución. 

León 28 de Abr i l de 1914.=EI 
Inspector-Jefe, Antonio Alonso. 

A Y U N T A M I E N T O S 

INSPECCION P R O V I N C I A L 
OS. t 'K IJ IERA I ÍXSKSAXZA DE LEÓN 1 

¡ 
B ib l io teca c i rcuíanle j 

( ¡rvlilar : 
De conformidad al Real d ícreto de 

22 de Noviembre de 1912, y á las , 
instrucciones de la Dirección gene- ¡ 
ral de Primera Enseñanza, acaba de i 
establecerse en esta provincia una i 
Sección de la Biblioteca escolar i 
circulante, cuya apertura, á partir ' 
de « t a techa, se aimntia ai Magis- ¡ 
ter io. ' í 

Las numerosas obras, para Maes- ' 
tro? y alumnos, de que consta, hun 
sido acondicionadas en cajas espe- , 
cíales y distribuidas en las cabezas . 
de partido, encargándose de! servi- ' 
ció los Profesores Nacionales si- .' 
gu ¡entes: : 

I N S P I C C C I O N ] . " 

D ISTRITO F O R E S T A L DE L E Ó N 

Prmcra subasta 
A las once del día 6 del próximo 

mes de Junio, tendrá lugar en la casa 
consistorial del Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre, la subasta de 
cinco robles que cubican 8,096 me
tros, procedentes de corta fraudu
lenta Verificada en el monte denomi
nado «Guchleilo», del pueblo de 
Oseja y otros. 

El tipo de tasación es el de 96 pe
setas; las maderas se h i l lan deposi
tadas en poder de D. Fernando Diaz, 
presidente de la Junta administrativa 
de dicho pueblo, y las condiciones 
que lian de regir son las de la ley de 
Montes vigente y las insertas en la 
adición del BOLETÍN OFICIAL del 
día 29 de Septiembre de 1915. 

León 25 de Abr i l de 1914.=EI 
Inspector genera!, Ricardo Acebal. 

A l c a l d a const i tuc iona l ele 
L a Pota de GorJón 

Alegada por el mozo Tomís Sua-
rez Rubio, la excepción de mantener 
á su abuela, viuda y pobre, el que no 
justifica la defunción de la madre: 
Resultando que habiendo fallecido 
en Madr id , según creen, y no exis
tiendo datos f jos respecto á la fe
cha, por más que se prueba que se 
hicieron diligencias para obtenerlos, 

. lo que no se cons-gue indudablemen-
; te por haber fallecido sin identificar: 
¡ Considerando que no habiendo me-
f dio legal de suplir la partida de refe-
i rencia en cuanto no existe asiento 
i en el Registro, ni poderse instruir el 

expediente de presunción de muerte 
po r no haber transcurrido los 50 
años que exige el Código civi l , y no 
habiendo instruido el expediente de 
ausencia que previene el art. 69 del 
Reglamento de 23 de Diciembre de 
1895, lo que no hicieron por error 6 
ignorancia, y atendiendo la equidad 
de la excepción é imposibilidad de 
legalizar la defunción ateniéndose á 
la Real orden que concede plazo 
fuera del reglamentario á los Jue
ces Instructores de los Cuerpos á 
ordenar ia instrucción de los expe
dientes en averiguación del parade
ro de un ausente, de conformidad 
con los interesados en el reemplazo, 
que no se opusieron en este acto, se 
acordó conceder plazo hasta el 20 de 
Mayo, para que se forrne el expe
diente de ausencia que previene el 
articulo antes citado del Reglamento 
de 18;6 á f in de fallarse en definitiva 
el 8 de Junio; en su consecuencia se 
cita, llama y emplaza á Cándida Suá-
rezRubio.hl ja de T o m i s y de María, 
de .40 años de edad, soltera, natural 
de Buiza, del que se ausentó en el 
año de 1894 con dirección á Madr id , 
para que comparezca ante mi autori
dad ó ta del punto donde se halle, á 
los fines citados. 

La Pola d i Gordón 25 da Abr i l de 
1 9 I 4 . = E I A l ca ld i , Manuel Abastas. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Pob ladnra de Pelayo García 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento correspondientes al 
presupuesto da 1915, se hallan ex 
puestas al público en Secretarla por 
término de quince dias, para los 
efectos que determina el art. 161 de 
la ley Munic ipa l . 

Pobladura de Pelayo García 24 
de Abri l de 1914.=EI Alcalde, V i 
cente Vega. 

A l ca ld ía c o n s t i t a c i o m l de 
Dcs t r iana 

Todo e! que hubiere experimenta
do alteración en su riqueza contri
butiva, presentará en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante q u i n c e 
dias, las relaciones correspondientes 
con los documentos que lo acrediten 
á f in de confeccionar el oportuno 
apéndice como base al repartimiento 
del año próximo. 

Destriana 24 de Abri l de 1914.= 
E! Alcalde, Rafael Fernández. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Pa lac ios d é l a Va ldu t rna 

Para que en su día pueda la Junta 
pericial de este Ayuntamiento proce
der á la formación del apéndice al 
atulllaramiento, los contribuyentes 

que hayai sufrido aceración en su 
riqueza presentarán en Secretaria en 
término de quince dias, relaciones 
con todos los requisitos legales. 

Palacios de la Valduerna 20 de 
Abr i l de 1914.=EI Alcalde, Paciano 
Nistal . 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
m len toqueha de servir de base al 
repartimiento de territorial y urbana 

. para 1915, se hace preciso que los 
! contribuyentes que hayan sufrido al

teración en su riqueza, presenten en 
la Secretarla del Ayuntamiento den
tro del término improrrogable de 
quince dias, las opertunas relaciones 

j con las cartas de pago en que se 
! acred i t i haber satisfecho 'os dere-
' chos de transmisión de bienes; sin 
j cuyo requisito no serán adniltidas. 
| Pr loro25 de Abr i l de 1914.=EI 
' Alcalde, Juan Francisco Prado 

Alcaldía constitucional de 
M a g a z 

Para proceder á la rectificación 
del amillaramiento y confeccionar el 
apéndice de rústica y colonia que ha 
de servir de base al repartimiento de 
1915, es preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presenten en ¡a Se
cretarla los documentos que justif i
quen adornados de los requisitos re
g imenta r los , durante el término de 
quince dias. 

Magaz 25 de Abr i l de 1914.=EI 
Alcalde, Joaquín Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda formar el apén
dice al amillaramiento dn la riqueza 
rústica y pecuaria que ha de servir 
de base á los repartimientos de la 
contribución del p r ó x i m o año de 
1915, es necesario que los contribu
yentes presenten en la Secretaria 
delAyuntamiento, en el término de 
quince días, contados desde el 1.° 
al 15 de Mayo, las relaciones jura
das de altas y baj is de !a riqueza re
conocida, y pasados que sean no 
le serán admitidas. 

Quintana y Congosto 26 de Abril 
de 1914 = E I Alcalde, Aquil ino San
tamaría. 

JUZGADOS 

Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de primera Instancia de León y su 
partido. 
Por el presente edicto h s g j saber: 

Que en los autos ejecutivas segui
dos por D. Tomás Rodríguez Fer
nández, vecino de esta ciudad, con
tra D. Niseno Ganzález Barrios, se 
ha acordado sacar á pública subasta 
los bienes embargados siguientes: 

1.° Una tierra, en término de 
Villafranca de Duero, al pago de la 
Porti l la de Valdecastro, de cabida de 
tres celemines, equivalentes á doce 
áreas y cincuenta y ocho centiáreas: 
que linda al Norte, con tierra de 
Dionisio González; Este, con dicho 
camino; Sur, con otra de D. Ramón 
de la Higuera, y Occidente, otra de 
Matías Pamparacuatro, hoy de Ro
mán Pamparacuatro; va luada e" 
Veinticinco pesetas. 



2." Una viñ?; al pego de San 
j regor io , que hace aranzada y me
dia, I v y tierra, de setenta y seis 
áreas, noventa y nueve centiáreas y 
cincuenta d e c í m e t r o s cuadrados: 
linda al Norte, con Viña de Jacinto 
González; Sur, tierra de Basilio 
Pando; Occidente, otra de Calixto 
todero, y Este, viña de D. Dionisio 
¡ionzález; Valuada en setenta y cin
co pesetas. 

5.° Otra viña, al pago de las Fé
nicas Llano de! GMIO, de aranzada 
y media, equivalente á sesenta y 
seis áreas, noventa y nueve centi
áreas y cincuenta decímetros cua
drados, que hoy es t ierra, y linda a l 
N'orte y Este, con tierra de Matías 
Pamparacualro; Sur, viña de Basilio 
Pando, y Occidente, otra de Andrés 
Fcnseca; Valuada en setenta y cinco 
pesetas. 

4 ° Una Viña, a l Abal , pago del 
camino de arriba, de una aranzada, 
equivalente á cincuenta y una áreas 
y treinta y tres centiáreas, que linda 
ál Norte, con tierra de Santos Cele
mín; Este, Viña de Dionisio Gonzá
lez; Sur, otra de D. Nemesio Pan
do, y Occidente, con dicho camino; 
tasada en cien pesetas. 

5. ° Una casa, en el casco de dl-
ch 5 pueblo de Villafratica de Duero, 
y calle de la Piaza, señalada con el 
número doce, qae mide una super
ficie de sesenta y ocho metros cua
drados, equivalentes á sesenta y 
ocho centiáreas: lindante por la de
recha, con otra de Feüpe Cachan-
dero; izquierda, otra de Dionisio 
Gonzélez. y por la espalda, con 
calle del Retiro; Valuada en mil pe
setas. 

6. ° Una tierra, al pag i del sen
dero de las M o r jas, llano del Gato, 
de dos fanegas, equivalentes á una 
hectárea v sesenta y dos centiáreas: 
linda al Norte, con tierra de Benito 
Madroño; Este, co;i dicho sendero. 
Sur, viña de Antonio Barrios, y Oc 
cidente, con otra de Francisco Ba
rrios; Vdlnada en doscientas diez pe
setas. 

7. ° Una Viña, á la Tornasola, 
pago del Llano del Gato, de ocho
cientas sesenta y cinco cepas pues
tas, en la superficie de noventa 
áreas, treinta y siete centiáreas. y 
veinticinco decímetros cuadrados: 
linda al Naciente, con tierra de Ma
nuel Seco; Mediodía, con l a ' o t r a 
mitad de esta finca vendida á C lau
dio González; Poniente, con majue
lo de Faustino Barrio, y Norte, con 
viña de Angel Zamarreño; valuada 
en cien pesetas. 

S.0 Una panera, en dicho Villa-
¡ranca de Duero, calle de la Iglesia, 
a la izquierda de la entrada principal 
de la casa donde se segrega, que 
linda dicha panera, con la calle de 
¡rente; izquierda, con Ronda del 
pueblo, ó sea la carretera; espalda, 
con dicha casa, y por la derecha, 
con !¡¡ entrz¿a de la misma casa; ta
sada en cíer.to sesenta y cinco pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día vdnt idos de Mayo 
próximo, y hora de las diez de la 
mañana; advirtlénclose que para to
mar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en 
¡a tnesH así juzgado ó establecimien
to públicc. el cm-z por ciento de la 
¡asapón; q'.te no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
'^¿rtes de ¡a tasación, y que el rema

te podrá hncerse á calidad de ceder 
á un tercero. 

Dado en León á veinticinco de 
Abr i l de mil novecientos ca to rce .= 
Manuel Mur ías .=Anton io de Paz. 

Don Ricardo Fernández Garmón, 
Juez m u n i c i p a l de Quintana y 
Congosto. 
Usgo saber: Que para hacer pago 

á D. Eugenio de Mata Rodríguez, 
Vecino de La Büñeza, deciento cua
renta pesetas, que le adeudan Basi
lio y Martin Muelas Cela, vecinos 
de Herreros de Jamuz, costas, gas
tos y dietas, se sacan á pública su
basta, como de ia propiedad de los 
demandados, las fincas siguientes: 

Pías. 

1. " Una huerta, en término 
de Herreros y sitio de las eras, 
regadía, cabida de seis áreas y 
veintiséis centiáreas: linda á O., 
plantel; M . , entre los ríos; F., 
prado de herederos de Marcos 
Santjmarta, y N. , las eras; ta
sada en ciento cincuenta pese
tas 130 

2. " Un huerto, en el mismo 
término y sit io, camino de Quin • 
tana, cabida de nueve áreas y 
treinta y nueve centiáreás: l in
da á O , herederos de Miguel 
López; M. , camino de Quinta
na; P., camino de la Fuente, y 
N. , José Lobato; tasada en cíen 
pesetas 

5." Otra t ierra, en el mismo 
sitio y término de Herreros, ado 
llaman el Caño, ¿ecana, cabida 
cuatro áreas y setenta y ocho 
centiáreas: linda á O., Martín 
Muelas; M . , camino de conce
jo; P., otra de Andrés Santama
ría, y N.,las Barre ras; tasada en 
treinta pesetas 30 

El remate tendrá lugar el día 15 
de Mayo próximo, á ¡as catorce, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en Q j i n u n a y Congosto; no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación ni 
llcitadores que no consignen en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la misma; advirtiendo que no exis
ten títulos a nombre de los deudo
res, y el rematante habrá de confor
marse con testimonio del acta de re
mate, y será d i su cuenta la adqui
sición de títulos, si los exigiere. 

Dedo en Quintana y Congosto á 
diecisiete de Abr i l de mil novecien
tos catorce.=Ricardo Fernández.= 
P. S. M . , Aquil ino Santamaría. 

2 . " Un prado, en el mismo 
término de Herreros, á los Pra-
dicos, regadío, de seis áreas y 
Veintiséis centiáreas: linda á O. , 
otro de Felipe Alvarez; M . , tie
rras de Aquil ino Santamaría; 
P., herederos de Enrique Gar
cía, y N , el río; tasado en cien 
pesetas 100 

5. " Otra t ierra, en el mis
mo término, á las Arcepaderas, 
ó camino de Jiménez, secana, 
cabida de nueve áreas y treinta 
y nueve centiáreas: linda á O . , 
tierra de D." Emilia, de La Ba-
ñeza; M. , camino; P., José Lo
bato, y N., Cayetano Peñin; ta
sada en Veinticinco pesetas. . 

El remate tendrá lugar el día trece 
de Mayo próximo, á las catorce, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en Quintana y Congosto; no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación ni 
l idiadores que no consignen en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de 'a misma; advirtler:d) que no 
existen títulos á nombre del deu
dor, y el rematante habrá de con
formarse con testimonio del acta de 
remate, y será de su cuenta la ad
quisición de títulos, si los exigiere. 

Dado en Quintana y Congosto á 
diecisiete de Abri l da mil novecien
tos catorce.=R!'cardo Fernández. = 
P. S. M. , Aquil ino Stntamaría. 
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Don Ricardo Fernández G j r m ó n , 
Juez municipal d¿ Quintana y 
Congosto. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Eugenio de Mata Rodríguez, 
Vecino de La Bañeza, de setenta y 
nueve pesetas, que le adeuda Basilio 
Muelas Ceia, Vecino de Herreros de 
jamuz, costas, gistos y dietas, se 
sacan á pública subasta, como de la 
propiedad de l demandado Basilio 
Muelas, las fincas siguientes: 

Ptas. 

I." Una casa, en e! casco de 
Herreros y sitio de ia Plaza, 
que linda á O. , con igual partija 
de Martín Muelas; M. y P., pla
za, y N., calle real; consta de 
planta baja, y mide aproxima
damente sesenta metros cuadra
dos; tasada en doscientas pese
tas. 200 

Cobranza da las Contri bueiones 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la recaudación de las 
contribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciones del segundo t r i 
mestre del corriente año, se veri f i 
cará en la capital, á domicilio, en los 
dias del 1 . " al 25 del mes de Mayo 
próximo, y en los dias restantes del 
propio mes, los contribuyentes que 
no hubiesen satisfecha sus cuotas, 
podrán verificarlo, sin recargo algu
no, de nueve á una y de tres á seis 
de la tarde, en la oficina recauda
tor ia, calle de Ordoño I I . 

Par t ido de Astorga 
Astorga, se recaudará en los dias 

24 al 27 de Mayo, á las horas y sitio 
acostumbrado. 

San Justo, id. id. 22 y 23, Id. ¡d. 
Vil larejo, ¡d. id . 4 al 0, id. id. 
Vil lares, id. id. 5 y 6, id. Id. 
BenaVldis, id. id. 11 al 15, id. id. 
' furc ia, id. id. 11 al ! ó , id. id. 
Carr izo, ¡ 1 id. 22 y 25, id. id. 
Santa Marina del Rey, id. id. 4 al 

6, id. Id. 
Hospital de Orbigo, id. id. 1, id. id. 
Valderrey, id. id. 7 al 9, id. id. 
Val de San Lorenzo, id. id. 14 y 

15. id. id . 
Magaz, id. id. 2 , id. id. 
Quintana del Castil lo, i d . id 9 al 

11 . id. id. 
V i l lag i tón, id id. 10 al 12, Id. id. 
Vil lamegil, id. id. 16 y 17, id. id. 
Rabanal del Camino, id. id. 1 y 2, 

Ídem idem. 
Santa Colomba de Somoza, id. id . 

5 al 5, id. id. 
Brazuelo, id. id. 7 y 8, Id. id . 
Viliaobispo de Otero, id . id. 10 al 

12, id. id. 
Castri i lo de ios PoiVazares, id. id . 

8 y 9, id. id . 
Luci l lo, id. id. 5 y 4 , id. id . 
Luyego, id. id. 1 y 2, ¡d. id. 

Santiago Mil las, se recaudará los 
dias 13 y Í4 de Mayo, á las horas y 
sitio acostumbrado. 

Truchas, id. id 20 a! 25, id. id . 
Llamas de ia Ribera, id. id. 20 y 

2 ! , id. Id. 
Pa r t i do de. L a Bañeza 

La Bañeza. se recaudará los dias 
25 al 30, á las horas y sit io acos
tumbrado. 

Palacios de la Valduerna, id. id 8 
y 9 id. id. 

Santa María de la Isla, id. id. 14 y 
15, id. id. 

Vil lamontán, id. id. 12 y 15, id. id . 
Al i ja de los Melones, id. id. 21 y 

22, id . id 
Castrocalbón, id. id , 17 y 18, Idem 

idem. 
Quintana de! Marco, id. id. 19 y 

20, id. id. 
Quintana y Congosto, 6 y 8, 

idem idem 
San Esteban de Nogales, id. id. 5 

al 5, id. id . 
Soto de ia Vega, id. id. 25 y 27, 

idem idem. 
Cebrones del Rio, id. id. 6, 7 y 8, 

idem idem. 
Regueras, id. id. 14 y 15, id. id. 
Roperuelos, id. id. 5 y 6, id. id. 
Santa Elena de Jamuz, id. id. 10 

y 11. id . id. 
Valdefuentes. id. id. 1 y 3, id. id. 
Vil lazala, id. id. 12 y 15. id. id . 
Bercianos del Comino, id. id. 1 y 

2, id. id. 
Laguna Dalga, ¡d. id. 8 y 9. id. id. 
Laguna de Negril los, id. id. I I , 12 

y 15, id. id. 
Pobladura de Pelayo García, Idem 

idem 4 y 5, id. id. 
San Cristóbal de la Polantera, 

idem id. 12 y 13. id. id. 
San Pedro Bercianos, id. id. 3, 

idem idem 
Zotes, id. id. 10y I I , id. id. 
Castri i lo de los Polvazares, id . id. 

1, i d . i d . 
Bustil lo del Páramo, id. ¡d. 4 y 5, 

Idem idem. 
Destriana, id. id. 18 y 19, id. id. 
Riego de la Vega, id. id. 6 y 7, 

idem idem. 
Santa María del Páramo, id. Id. 14 

y 15, id. id. 
Urdíales, id. id. 6 y 7, id. id. 
La An t ig ja , id. id. 1 y 2, id. id . 
Pozuelo del Páramo, id. id. 7 y 8, 

idem idem. 
San Adrián del Valle, id. ¡d. 14 y 

15, id. id. 
Castrocontn'go, id. id. 15 y 15, 

idem idem. 
Par t ido de L a Vcei l la 

La Vecil la, se recaudará los dias 
3 y 4 de Mayo, á las horas y sitio 
acostumbrado. 

Matallana, id. id. 1 y 2, id. id. 
Valdepiélago, id. id. 5 y 6. id. id . 
Valdelugueros, id. id. 7 y 8, id . id. 
Valdeteja, id. id. 9. id. ¡d. 
Vegaquemada, id. id. 10 y 11 , i d . 

idem. 
La Ercina, id. id. 14 y 15, id. id. 
Santa Colcmba de Curueño, ídem 

idem 12 y 13, Id. id. 
Boñar, id. id. 16, 17 y i8 id. id. 
La Pola de Gordó:!, id. id. 20, 21 

y 22 id. id. 
Rediezmo, id. id. 23, 21 y 25, ¡den: 

idem 
Cármenes, id. id. 4 y 5, id. id. 
Vegacervera, id. id. 3, id . id. 
La"Rob.'a, id. id. 25, 24 y 25, idem 

idem 
Par t ido de León, 2."- Zona 

Armunia, se recaudará los dias 
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14 y 15 de Mayo, á ías horas y si t io 
acostumbrado. 

Chozas, id. id. SO, 21 y 22, id. id. 
Santovenia, id. id. 11 y 12, i d . i d . 
San Andrés de! Rabanedo, Idem 

Idme 5 y 6, id. id. 
Onzonil la. id. id. 25 y 26. id. id. 
Vega de Infanzones, id. id. 5 y 4, 

Ídem id. 
Valverde del Camino, Id. id. 7 y 

8, id. i d . 
Vllladangos, id. id. 18 y 19, id. id. 
Sarlegos, id. Id. 5 al 7, Id. id. 
Carrocera, id . id. 2 y 5, id. id . 

, Cimanes del Tejar, Id. id. 5 y 6 , 
Ídem id. 

Cuadros, id . id. 1 y 2. Id id. 
Garrafe, id. id. 15 al 16, Id. Id . 
Rio?eco de Tapia, id. id. 8 y 9, 

Idem id. 
Valdefresno, id. id. 22 y 25, Idem 

Ídem 
Vi laqullambre, id. id. 9a l 11,ídem 

Idem 
Mansílla de las Muias, id. id . 24 y 

25 id id. 
Mansilla Mayor , id. id . U y 12, 
id . Id. (el 12 en Mansilla.) 
Vegas del Condado, id. id. 5 al 7, 

Idem id. 
Vil lasabariego, id. id. 1 al o. Idem 

Wem 
Vi l latur iel , id. id. 18 el 2 1 , Id. Id. 
GradLfes, id id. 7 al 10, Id. id . 
Partido de Mur ías de Paredes 
Los Barrios de Luna, se recauda

rá los dias 5 y 6 de Mayo, ¿ las ho
ras acostumbradas. 

Láncara, id. Id. 9 ,10 y 11 . id, id. 
San Emiliano, id. id. 22 y 25, Ídem 

Idem. 
Cabrll lanes, Id. id. 14 y 15. Id. id. 
Valdesamario, Id. id. 14 y 15, Idem 

idem 
Santa María de Ordas, Id. Id. 6 y 

7 , i d . id. 
Las Omaflas, Id. id . 10 y 11 , Idem 

idem 
Campo de la Lomba, Id. Id, 7 y 8, 

idem id . 
Vt gsrienza. Id. id. 16 y 17. id. id , 
Soto y Amio , id. id. 16 y 17, idem 

ídem 
Riel lo, ¡d. id. 13 y 14, Id. id. 
MuriKs (iü Paredes, Id. id. 11, 12 

y 15, id. id. 
Vi l labl ino. id. id. 19 y 20. Id. Id. 
Pa i fdos del Si l , id. Id. 12 y 13, 

idem id. 
Partido de For fcr rda 

Ponferrada. se recnudará los dias 
20 & 25 de Mayo, íi las horas y sitio 
acostumbrado. 

Alvares, id. id. 11 y 12, id. ir). 
B. ir.bibie, id. id. 15. 14 y 15, 

id rm id. 
Fo ig -so , ¡<!. M. 12y 15, id. id. 
Ig tk f lu . tó. i i . 14 y 15. id. id. 
«5rbanss-Raras, id. id. 10 y 11 , 

idem i d r m 
Cubi l los, id. id. 12 v 13, id. ¡d. 
C;;rucí do, id . i.l. lá y 13, Id. id. 
Prioransa, id. ¡d. Itf y 19- ¡d. id . 
Borroneo, id. id. ¡ O v i l , id. id. 
Sai; Estaban di*. Vii lduezn, idem 

Idem 8 y 0. id. id. 
B^n - rZ i? . i-i. id. 15 y 14, id. id. 
Pncms Domi¡ -40 H6r«z, id. id . 

1 4 v l 5 . id id. 
Cnstnüo co C J i i c r n , ¡d. id. 15 y 

16 ¡rt. id. 
Cenáoste, id. W. 19 y 20, id. id. 
Casirot;j>]a¡iK-, i i . id. 14 y 15, 

Idem idem 
Erdm-do, id. W. !Hy 19, id. id. 
Fre.-nod'-i. ic!. id ¡5 y 16, id. id. 
!.•-.« Barrio-s dv Salas, Id. id. 15 y 

14, id. id . 

Molrnaseca, se recaudará los días 
17 y 18 de Mayo, á las horas y sit io 
acostumbrado. 

Páramo del Si l , M. id . 15 y 16, 
idem idem 

Toreno, id. id. 14 15 y 16. id . id. 
Noceda, Id. Id. 16 y 17, id. id . 

Partido de Riailo 
L i l lo , se recaudará los días 20 y 

21 de de Mayo, á las horas y sit io 
acostumbrado. 

Vegamián, id. id. 25 y 24, id. id. 
Reyero, id. id. 22. Id. id . 
Pr ioro, id. Id. 1 y 2, id. id . 
Valderrueda, id. id. 3 y 4, id. id. 
Renedo de Valdctuejar, id. id. 5 

y 6, Id. id. 
Prado, id. id. 7, Id. id . 
Boca de Huérgauo, id. id . 7 y 8, 

Idem Idem. 
Salamón, id . id. 13 y 14, id . Id. 
Clst ierna, Id. id. 8, 9 y 10, id . id . 
Rlaño, Id. Id. 15 y 16, id. i d . 
Oseja de Sajambre, id . id , 4 y 5, 

idem idem. 
Posada de Valdeón, id. id. 1 y 2, 

idem idem. 
Maraña, id. id. 10, id. id . 
Acevedo, Id. id 11 y 12, id. id. 
Burón, id. id. 14 y 15, id . id. 
Crémenes, Id. id. 11 y 12, id. Id. 
Pedresa del Rey, id . id . 17, id . id . 

Partido de Suiiagún 
Vlllamizar, se recaudará los días 

6 y 7 de Mayo, á las horas y sit io 
acostumbrado. 

Vi l lamol, id. Id. 5 y 6, id. Id. 
Sahelicesde! Rio, Id. id. 12 y 13 

(el 13 en Bustl l lo). 
Cea, Id. id. 11 y 12, Id. id . 
Vll lazanzo, Id. id. 1,2 y 5, Id. id. 
Villamartín de Don Sancho, idem 

idem 10, id. id. 
Valdepolo, Id. id. 4 y 5, Id. id. 
Cubil las de Rueda, Id. id. 7 y 8, 

Idem idem. 
Castromudarra, id . id . 25 Id. i d . 
Cebanico, id . id. 5 y 6, Id. id. 
La V e g i de Almanza, id. id. 10, 

idem idem. 
Vil laselán, id. Id. 8 y 9, id. Id. 
Almanza, id, id. 11 y 12, id. Id. 
Canalejas, id . ' id . 18 y 19, id id. 
Vlllaverde de Arcayos, id. Id. 11, 

Idem Idem. 
El Burgo, id. id. 4 , 5 y 6, id. id. 
Bercianos del Camino, id. id . 7, 

idem Idem. 
Calzada del Coto , id. Id. 1 y 2, 

idem idem. 
Ca; t rot iorrn, id. id. 8. Id. id. 
Santa Crist ina, id. id. 6 y 7, Id. id. 
Vil lamoratlel. id. id. 5. id. Id. 
Jooril la, id. id. « y 9, id , id. 
Víi l lecil lo, Id. id. 11, id. id. 
Oordaiiza, id. id. 12, id . id. 
Galleguil los, i d . id. 10, 11 y 12, 

idem idem. 
Sstaüún, id. id. 1. 2 y 5, Id. Id-
Escobtr , id. id. 12 y 15, id. Id. 
Grajal de Campos, id. id. 10, U 

y 12, id. id. 
Joara, id. id. 8 y 9, id. id . 

Partido de Valenciu de Don J u a n 
A'g' idefe, se. r fe tudatá los días 2 

y 3 d-.-Mayo, ¿ las hiiras y sitio acos
tumbrado. 

Vülamandcs. id. id. 4 y 5, id. id. 
Toral de los Guznianez. id. idem 

12. id. id. 
Vil lademor, id. id. 6, id. id. 
Valencia ó* Don Juan, Id. id. 2 1 , 

22 V 23. id. ¡d. 
Cimaneo ds ia V fga , id. id. 9 y 

[O. id. id, 
Villaqu-íjida. id. id. 7 y 8, id. id. 
Vüiuwr. id. id a y 5, id. id. 
Vi;!i.¡!yr8¡.t?, id. id. 4 y 5, id . id. 

1 

Castrof uerte, se recaudará los días 56 
10 y 11 de Mayo, á las horas y sitio 
acostumbrado. 

Matanza, id. Id. 7 y 8, id , id , 
Vil labraz, id. id, 9, Id. Id. 
Valdevimbre. id. id 5, 4 y 5, id id. 
San Miüán, Id. id. 6, Id. id 
Ardón, Id. id. 6 al 8 , id id . 
Vll lacé, id. Id. 15, id. id. 
Fresno de la Vega, id. id. 11 y 

12, id . id . 
Pajares, id. Id. 9 y 10, Id. id . 
Vll lamañán, Id. id. 16 al 18, Id. id. 
Cubillas de los Oteros, id . id . 1 . " 

en Glgosos. 
Izsgre, id. id. 6 y 7, id. Id. 
Valverde Enrique, id . id. 8, id. id. 
Matadeón de los Oteros, id. Idem 

9 y 10, id. id. 
Cabreros del Rio, id id. 15 y 14, 

idem idem (el 14 en JaVares). 
Santas Mai tas, id. id . 4 y 5, idem 

idem (el 5 en Mansil la). 
Corvinos, id. id 16 y 17, id. id. 
Campo de Vil lavidel, id. id. 2 , 

Idem Idem. 
Gusendos, id. id . 20, id. id. 
Vlilanueva de las Manzanas, idem 

idem 18 y 19, id. id. (el 19 en Man' 
sil la). 

Campazas, id . Id. 2, Id. id . 
Csst l i fa lé, id. id. 6. id. id. 
Vüldemora, id. id. 5, Id. id. 
Fuentes de Carbajal, id. id. 4, 

idem idem 
Gordoncl l lo, Id. id. 7 y 8, id. id. 
Valderas, id. Id. 9 al 12, Id. id. 

Partido de Villafranea del Bierzo 
Villafranca, se recaudará los días 

25 al 25 de Mayo, á las horas de 
costumbre. 

VilladiCanes, id. id. 12 y 15, idem 
idem. 

Carracedelo, id. id. 14 y 15, Idem 
idem. 

Coru l ldn , Id. Id. 16 y 17. Id. Id. 
Trabártelo, id. id. 17 y 18 id . id . 
Vega de Valcarce, id. id. 19 y 20, 

Idem idem 
Balboa, Id. Id. 10 y 1 M d . id . 
Soorado, id. id. 15 y ¡6 , Id. id. 
Oencia, id. id. 21 y 22, id. id. 
Fabero, ¡d. id. 12 y 15, id. i d , 
Candín, id. id. 15 y 16, id. id. 
Arganza, id. id. 8 y 9, id. id. 
Sancedo, id id. 1 y 2, id. id. 
Valle ue Finolledo, id. id. 9 y 10, 

idem idem. 
Berianga, id. id. 9 y 10, id. id . 
Cacábalos, id. id. 5 y 6, id. id. 
C a n ü j o n a r u y a , id. id. 15 y 14, 

idem idem. 
Paradaseca, Id. id. 7 y 8 id. id. 
Peranzanes, 1.1. id 22 y 25, id. id. 

de guarnición en fs ta piaj;, 
D. Aqui ' ino Suárez Argiiel lcs. baje 
apercibimiento de ser aeciarado re' 
beldé. 

Dado en León á 25 de Abri l efe 
1914.=Aqu¡l ino Suárez. 

Pardo Alvarez (Nicanor), hijo di> 
Valentín y de Carmen, natural de 
Ambascasas, Ayuntamiento de Ve^a 
de Valcarce, provincia de León, es
tado soltero, profesión labrador, de 
22 años de edad, cuyas señas par
ticulares se ignoran, domiciliado úl
timamente en su pueblo, Ayunta
miento de Vega de Valcarce, pro-
vincia de León, procesado por fal
tar á concentración, comparecerá 
en el plazo de treinta dias ante el 
Comandante Juez instructor del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
mim. 36. de guarnición en esbi pla
za. D. Aquil ino Suárez Argüelles, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Dado en León á 25 de Abri l de 
1914.=Aqu¡! ino Suárez. 

I 

S Soto Fernández (Francisco), hi'i'o 
; de Manuel y de Mar i?, natural de 
: Ssmprón, Ayuntamiento de Vega 
: de Valcarce, provincia de León, es-
¡ tado soltero, profesión labrador, de 
! 22 años de edad, cuyas senas par-
I ticulares se ignoran; domiciliado úi-
' timamente en su pupbio, Ayunta-
i miento de Vega de Va'carce, pro-
j vincia de León, procesado por faltar 
í á concentración, comparecerá en el 
\ plazo de t m n t a dias unte el Co-
j mandante Juez ¡mtrt ictor del Regi

miento de Infantería de Bmgos, mi-
j mero 36. de guarnición en esta pla

za, D. Aquil ino Suárez Arst le lks; 
' bajo apercibimiento de ser declara

do rebelde. 
Dado en León á 23 de Abri l de 

19 l4 .=Aqu¡ l ¡no Suárez. 

Requisitoria 

Juan Rodríguez Rodríguez, hijo de 
José y de María, natural Oencia, 
provincia de León, de reta'io solte
ro, prrfesión labrador, de 23 años 
de edad, domiciliado últimamente 
en la Isla de Cuba, procesado por 
falta de incorporadmi rt f ¡ ! íH . com-

i parecerá en término de treinta dias 
I nnte. el Sr. Juez instructor de la 
í 7 " Coimndancia de Tro,o!i3 de In-
5 tendencia. 

Vega de Espinareda,' id. id. ¡20 y j Vatladoüd 22 do Abri l de i 01 I = 
2 1 , id. id. i E! Juez Instructor, Fermín M . 

Barias, id. id. 11 y 12, id. id. \ . . . ^ • •Jra-..J-••,. — 
León 25 de Abri l de 1914.=Pas 

cual de Juan Fiórez. 
NOTA —En los dias señalados pa- j S i i n i l e n t o d e K Í P ^ O N d r B m - r i » 

ra la recautim. ión de contribuciones j 
á cada Ayuntamiento, se cobrarán j 
también las cé lulas personales para ! 
el ¡iño de 1914.=Flórez. j 

Fernández Cañis (Urbano), hija j 
de Valeailn y d« Teresa, natura! de \ 

t León, Aynniamiento de León, pro- j 
i vincia «e León, optado soltero, pro- \ 
\ fesión curtidor. Je 22 años de edfid, ¡ 
| cuyas señas parlicu'aras se ignoran; 
> domiciliado t'i'tini.'monto en s-.i pue.-
; blo, Avuntomleeln d.< León, provi;!-
\ cia de Le<5¡¡ prociügdo por faltar á 
i concentrf icirn. compsrecerá en ei 
[ plazo da treinta ellas ante e! Comün-
1 danto Juez Instructor del Reginiier;-
i te de Infantería da Burgos, número 

A N U N C I O PARTICULAR 

«le .\iic*1i*tt $cñ«»!'u 

Ei Presldeiito de osla Sindicato 
convoca á lodos sus psirlídpcs pera 
e! ¿ís 15 de Moyo ¡'roxiino, filas 
siete, de la mañana p^ra liocer !»í 
facenderas de esto Comunidad. Par11 
el dio 17 que estén l i :cl ios todos 
ramales de castigo. 

I fcl mismo día 15. A lo ierminacii'u 
\ del trabrjo se hará la si.'b.isíd de p.'t'-
j s¿-. d? aguas p»ra el pri-serití año. 

Í
B.irrio de Nuestra Señora oO í<-' 

Abri l de 1914 = E I Presídeme, Ro
mán A l l t r . 

Iinp. de la D ip i radon proV.nciüi 

m 


